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En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, dieciséis de marzo del dos mil seis, ante 

mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular TRIGESIMO del cantón Guayaquil, comparece el señor 

Gabriel Navas Vinelli, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la 

Compañía; BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR 

BOLBIRAIZ S.A. tal como consta en el Nombramiento que se 

agregará como documento habilitante.- El compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura de 

Conversión de Acciones, Aumento de Capital, y reforma de 

Estatutos, a la que procede como queda expresado; y, con amplia 

  

y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

conste la Conversión del Capital, Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía BOLSA DE BIENES RAICES DEL 

ECUADOR BOLBIRAIZ S.A., que se celebra al tenor de las     
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siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA INTERVINIENTE 

Comparece a! otorgamiento y suscripción de la presente Escritura 

el Señor Gabriel Navas Vinellí en su calidad de Presidente 

Ejecutivo de la Compañía; BOLSA DE BIENES RAICES DEL 

ECUADOR BOLBIRAIZ S.A., el funcionario además está facultado 

por expresas disposiciones estatutarias, y está legalmente 

autorizado por la Junta General extraordinaria de Accionistas de la 

referida Compañía celebrada el veintidós de febrero del dos mil 

seis, para celebrar el presente instumento. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por Escritura Pública otorgada por la 

Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil Doctora Norma 

Poza de García, el cnco de diciembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, se constituyó lia Compañía BOLSA DE BIENES 

RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ S.A., la misma que se 

- encuentra inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el trece 

de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. b) Por Escritura 

Publica otorgada por el Notario Primero del Cantón Guayaquil 

Gortor Carlos Quiñonez Velasquez con fecha treinta de octubre 

de: mil novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil 

le) Cantón Guayaquil, el veintitrés de diciembre del mismo año. 

la compania BOLSA DLE BIENES RAICES DEL ECUADOR 

BOLBIRÁAIZ SA aumento su capital y reformo los estatutos 

sociales. c) La Junta Ceneral extraordinaria de accionistas de la 

Compañía BOLSA Di BIENES RAICES DEL ECUADOR 

BOLBIRAIZ S.A. celebrada el veintidós de febrero del dos mil 

seis, resolvió 1 Efectuar la conversión de la moneda expresada en 

e! capital de la Compañía, de conformidad a lo estipulado en la Ley 

de Transformación Económica del Ecuador, 2) Aumentar el capital; 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ S.A.. 
4 oa . , AA De SS 

“CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DÍA 22 DE FEBRERO 
. eS Y A "a vz 
    

  

BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ S.A., en las 

oficinas de la misma, ubicadas en las calles Francisco Boloña 517 antre Ata y 

Sta de la Ciudadela Kennedy. Al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías 

vigente se constituye esta Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas. Se encuentran presentes los accionistas de la Compañía a saber: 

El Señor Gabriel Navas Vinelli, propietario de dos mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y la señora Lyuba 

Giangrande de Navas, propietaria de dos mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Asume la Presidencia 

y Je la Junta el Presidente de la Compañía señor Gabricl Navas Vinelli, y actúa 

    

“E A 
ño como secretaria AD-HOC de la Junta la señora Lyuba Giangrande «¿le Navas, y 
Ss : : , . : : 
2 23 procede a formar la lista de los asistentes con la determinación de las acciones 
> uz 

9% que representan; el valor pagado por ellos y los votos que le corresponden 

Oz Acto seguido la Secretaria informa que a esta Junta han asistido los accionistas 

S =z que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

z" compañía, los accionistas aceptan por unanimidad constituirse en Junta 

Extraordinaria Universal de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de 

la Ley de Compañías vigente. En razón de que existe el quórum legal y 

estatutario, el señor Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que 

como esta Junta ha sido convocada personalmente y no por la prensa, deberán 

los señores accionistas conocer y resolver sobre los siguientes puntos del 

orden del día, declarando el accionista que está conforme con los puntos a 

tratarse que son: 1) Conversión de la moneda expresada en el capital de la 

Compañía y cambio del valor de las acciones; 2) Aumento de Capital; 3) 

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía, y 4) Autorización al 

Representante Legal de la Compañía, para que celebre la escritura pública 

correspondiente y cumpla el trámite de la Ley para hacer efectivas las 

 



decisiones de la Junta General Siendo las 11 Horas el Presidente de la 

Junta señor Gabriel Navas Vinelli, dociara formalmente constituida la Junta 

Conoral y dispone que se ontre a tratar el orden del día. Acto seguido por 

sccrotaría so procede a leor, el primer punto del orden del día que dice: 1) 

Conversión de la moneda expresada en el capital de la Compañía y cambio del 

valor de las acciones. Es Prosiaente de la Junta manifiesta que la Loy para la 

Transformación Económica «¿el Estador, expedida el £ de Marzo deal 2000. Y 

nublicada en el Registro Oficiar Mo, 34 del 13 del mismo mes y año, dispone 

que se reforme cualquier noma que obligue a las personas a expresar el 

capital en sucres y aetermitia que el capital debe expresarse en dólares de los 

Estados Unidos de América; además, el Superintendente de Compañías, 

acatando dicha ley ha dictado varias Resoluciones expidiendo las normas de 

aplicación a las reformas a la Ley de Compañias, introducidas en la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador, por lo que es necesario adecuar el 

capital de la Compañia a las normas vigentes, por tanto, propone convertir el 

Capital Suscrito de la Compañía que actualmente es de Cinco Millones de 

sucres se convierte en Doscientos dólares de los Estados Unidos do América, y 

que aprovechando este cambio podemos cambiar el valor de las acciones a un 

ralor de un dólar cada “una, esto es, que el capital actual susctito de la 

Compañia ostará representedo por doscientas acciones ordinarias y 

“aminatwes de un dólar ds los Estados Unidos de América, cada una, 

además, que dos (ius actuales deben anularse y emitirse nuevos títulos 

presaneo da nueya moreda del capital, así como tembión en los demás libros 

esinles dedo Comvoñía. Lo sala después de escuchar al Presidente delibera 

drospecio y por unaniotidad de voto» resuelve aceptar la moción piesentada, 

porto que desde hoy en adelante el capital deberá expresarse en dólares de 

ino Estedos Unidos de América y que las acciones a emitirse se repartirán en el 

mismo porcentaje que tienen los accionistas en los actuales momentos, pero, 

con ol rurvo cor, 2) FL OSFCIHDO PUNTO del orden del día es conocer y 

easolvor sabe el aunar os vapitlal de la compañia. En este estado toma la 

catabra la coñora Lys to cuerande de Navas y, manifiesta que es urgente 

“ecesaro ?pumeomiar atacada da la Compañía, tanto por razones económicas 

como por motivos legales. La Junta después de deliberar tordos lo: pormenores 

¿ciral respecto las explicaciones que da el proponente de la merion, resolvió 

 



y por unanimidad de votos lo siguiente: 1) Aumentar el capital de la Compañía 

ANEA, la, suma de ochocientos dólares, que estará dividido en  ochocientas 

¿Y ,. _fuevag acciones de un valor de un dólar cada uno. 2) Aprobar que las 
Sr : Ae E 

    

   

D 

1 naa . . 

ocientas nuevas acciones se paguen en numerarios. La Junta Gener 

por unanimidad que luego de ser aprobado el aumento de capital e 

AScrita la escritura correspondiente en el Registro Mercantil, los valores 

pagados se transfieren a la cuenta Capital Social. Así el accionista socretaria 

de la junta manifiesta que de conformidad con el derecho de preferencia que la 

ley les concede a los accionistas para suscribir las nuevas acciones en 

proporción a las que actualmente tienen, la suscripción de las ochocientas 

nuevas acciones correspondientes al aumento de capital acordado, deberán 

distribuirse entre los accionistas aprorrata de sus actuales acciones. El 

accionista señor Gabriel Navas Vinelli, suscribe cuatrocientas nuevas acciones 

que las paga integramente en numerario; y, la señora Lyuba Giangrande de 

Navas, suscribe cuatrocientas nuevas acciones que las paga integramente eu 

numerarios. La Junta General aprueba por unanimidad la distribución de las 

vo
az
in
á y ochocientas nuevas acciones de un valor nomina! de un dólar cada una, 

correspondiente al acordado aumento de capital. 3) TERCER PUNTO del 

orden del día.- Reforma de los estatutos sociales de la compañía.- La Junta , f 
ES 

General procode de intmediate a conocer y resolver la reforma del artículo 

  

cuarto de los Estatutos Sociales a consecuencia del aumento de capital y luego 

a 

de deliberar al respecta la iunta resuelve por unanimidad, reformar el artículo 

Dr
. 
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América, dividido en mil acciones ordinatias y Nóminalivas de un valor ñominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero 

cero uno al mil inchisive, 4) CUARTO PUNTO del orden del día.- La 

autorización al representante legal de la compañía para que suscriba la 

respectiva escritura pública de la conversión de la moneda, Aumenta de e = 

procede con igual unanimidad y resuelve, autorizar al Presidente Ejecutivo, 

para que proceda a otorgar la correspondiente escritura pública, con los más 

 



amplios poderes, asi como también a efectuar los demás tramites legales que 

iveron necesarios para que surtan plenos efectos la escritura pública. No 

habiendo otro asunto que tratar, el Presidente, concede un receso bara la 

rodacción de la presente acta, reinstala la Junta con la asistencia de las 

mismas personas que la constituyoron, se procede a dar lectura a la prosonte 

Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación, y que para 

constancia finan todos los accionistas presentes, el Presidente y la Secretaria 

Ád Hoc que certifica.- quedando archivados en el respectivo expediente los 

documentos conocidos en esta junta y la copia de la presente acta. 37 levanta 

la sesión a las 12230, desniés do comprobar que el acta ha sida fimada por 

jos concurrentes f) Gabriel Navas Vinelli f) Lyuba Giangrande de Navas. 

CPRTÍFICO. Gue la presente es fiel copia de su original que feposa en el Libro 

din Actas de . unta General de Accionistas de la compañia, al cual me remito en 

150 necesario 

Cuayacial, Fabrero 22 del 2006 

AN 
CS, 

pra atanefande de Navas 
Scorotaria Ad-Hoc 

 



    

Gabriel Navas Vinelli 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la sesión de Junta General Universal de Accionistas de 

la Compañía “BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ 
S.A.”, celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la Compañía, por un lapso de CINCO años. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía y realizará la más libre y amplia administración de la 
misma, de la forma que mejor estime conveniente a los intereses de ella, sólo y sin el 

concurso de ningún otro funcionario. 

La Compañia “BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ 

S.A.”, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 5 de Diciembre de 

1988; e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 13 de Marzo del mismo 

año. La Compañía “BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR 

BOLBIRAIZ S.A.” aumento su capital social y reformo sus estatutos sociales, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario. Primero del cantón Guayaquil 
Dr. Carlos Quifionez Velásquez, el 30 de Octubre de 1996 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de Diciembre de 1996, 

Atentamente 

a Giangrande de Navas 
Secretaria Ad-Hoc 
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REFOB.0 A DA ECIADOR 

Dr. Piero Arcart Vincenzini 
NOTARIO TRIG eS 

cues ce 908) ¿Reformar sus Estatutos Sociales; y, 4) autorizar al 

Ve E Legal para que otorgue la escritura 
or espondiente y cumpla con los trámites de la Ley para 

., Ferigeionar! las resoluciones de la Junta General. TERCERA: 

¿CLARACIONES Presupuestos estos antecedentes, el Señor 

    

    
Gabriel Navas Vinelli, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la 

Compañía BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR 

BOLBIRAIZ S.A. por expresa voluntad de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha Compañía, celebrada el día 

veintidós de febrero del dos mil seis y en cumplimiento de lo 

acordado en ella, declara: a) Que se efectúa la conversión de la 

moneda expresada en el capital de la Compañía: b) Que se 

aumenta el capital social de la compañía en ochocientos dóláres 

de los Estados Unidos de América, de manera tal, que en lo 

a sucesivo el capital de la compañía sea de mil dólares de los 

5: a Estados Unidos de América; c) Que se reforman los Estatutos 

43 Sociales de la Compania, con el texto y sentido determinado en el 

Acta de Junta General mencionada, que se agrega como 

documento habilitante. CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El Presidente Ejecutivo Señor Gabriel Navas 

  

Vinelli, declara bajo la gravedad del juramento que los pagos 

efectuados por el aumento de capital han sido efectivos y los 

valores pagados por los accionistas que suscribieron dichos 

aumentos, se encuentran depositados en la caja de la Compañía. 

Y que, además, la compañía no es contratista de obras públicas 

para con el Estado, ni con ninguna de sus Instituciones. 

DOCUMENTOS Además de insertar el texto del acta 

correspondiente de la Junta Extraordinaria de Accionistas a que se 

Page 3 of 4 
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hace referencia en este instrumento, incorpore señor Notario el 

nombramiento debidamente inscrito del Presidente Ejecutivo de la 

Compañía con el que legitimo mi personeria. Dejando constancia 

que autorizo al Doctor Fernando Navas Vinelli, para que a nombre 

de mi representada, gestione la aprobación e inscripción de esta 

escritura y realice cuantos trámites legales fueran necesarios para 

su cabal eficacia. Cumpla usted señor Notario, con los demás 

requisitos de Ley, para la perfecta validez de esta Escritura. 

firma) Abogado Piero Aycart Carrasco. Registro tres mil quinientos 

ochenta y seis HASTA AQUÍ L:A MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi el 

Notario, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
ANY 

PI n. BIENES RAICES DEL EQUADOR BOLBIRALIZ S.A. 
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Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycarí Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

    

   

SE OTORGÓ ANTE MIÍY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE CONVERSIÓN DE ACCIONES, AUMENTO DE 
CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
BOLSA DE BIENE "RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ S.A. - 
QUE SELLO EN JDAD DE GUAYAQUIL EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.” 
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A 
ON 
tal que con esta fecha al margen de la 
e 

RSIÓN DE CAPITAL, AUMENTO 

ORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA BÓLSA DE BIENES RAICES DEL 

ECUADOR BOLBIRAIZ S.A. celebrada ante mi 
dieciséis de marzo del dos mil seis, he tomado fñota de su 

  

     
   

    

aprobación, mediante Resolución numero 06-G-1J/0002497 de 

la Subdirectora Jurídico de la Intendencia de compañias de 

Guayaquil, suscrita el diez de abril del dos mil seis. 

Guayaquil, dieciocho de abril del dos mil seis.- 
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el articulo cuarto, de 

la Resolución No. 06-G-1I-0002497 de fecha 10 de 

Abril del 2006, emitida por la Subdirectora Juridico 

de Compañias de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil, al margen de la matriz de fecha 5 de 

Diciembre de 19288.- Guayaquil, 21 de Abril del 2008. 4 a Fr 

       irgilio Jarrín AGO 
TARO - DECIMOTBRCERO 
GUAYAQUIL    
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dos de Mayo del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-IJ-0002497, 
dictada el 10 de Abril del 2006, por la Subdirectora Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; queda inscrita 
la presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: la Conversión del Capital de sucres a dólares, 
Aumento del Capital Suscrito, y la Reforma del Estatuto, de la compañía 
BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ S.A., 
de fojas 2.961 a 2.975, Registro Industrial número 216.-  2.-. Queda 
archivada una copia ay ptentic $ de d St escritura.- 3.- Se efectuaron dos 

Ústa dscrft argen de las inscripciones 
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